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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Nueve (09) de Abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de Declaración de Unión 

Marital de Hecho entre compañeros permanentes, promovida a través de 

apoderado judicial por la señora TERESA DE JESUS BEDOYA, en contra de 

los señores MARIA ELENA SOSA JIMENEZ, ELENA SOSA SOSA y ADRIANA 

MARITZA XIMENA SOSA SOSA, en calidad de Herederas Determinados del 

causante ALDEMAR SOSA ALVAREZ y de los Herederos Indeterminados del 

citado causante. 

 

Del hecho sexto del libelo demandatorio se desprende que la demandante y 

el causante SOSA ALVAREZ procrearon los hijos JHOANNA MARCELA SOSA 

BEDOYA, CRISTIAN CAMILO SOSA BEDOYA Y JOAN SEBASTIAN SOSA 

BEDOYA, el último menor de edad, por tanto con estas personas se debe 

integrar el contradictorio por el lado pasivo. 

 

Se inadmitirá la anterior demanda conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso, a fin que se adecúe el libelo demandatorio y el poder integrando 

correctamente el contradictorio por el lado pasivo. 

 

Igualmente se le hace saber a la parte demandante, que debe aportar los 

certificados de tradición de los bienes inmuebles de los cuales se solicita 

medida cautelar, así mismo desde ya se le advierte que debe prestar caución 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones, tal como lo exige el artículo 

590,  numeral 2 del Código General del Proceso.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de declaración de unión 

marital de hecho promovida a través de apoderado judicial por la señora 

TERESA DE JESUS BEDOYA, en contra de los señores MARIA ELENA SOSA 

JIMENEZ, ELENA SOSA SOSA y ADRIANA MARITZA XIMENA SOSA SOSA, en 

calidad de Herederas Determinados del causante ALDEMAR SOSA ALVAREZ 

y de los Herederos Indeterminados del citado causante, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería suficiente y para los fines indicados 

en el artículo 77 de la norma ya nombrada, al abogado CHRISTIAN CAMILO 

CADENA TRUJILLO, para actuar como apoderado judicial de la demandante, 

en los términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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